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MINISTERIO DE COMERCIO

15298 ORDEN de 20 de junio de 1975 por la que se con
cede a la firma «Sucecoral, S. A.», el régimen de 
admisión temporal para la importación de chapas 
de acero para la fabricación de horno rotativo con 
destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos ¡os trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sucecoral, S. A.», soli
citando el régimen de admisión temporal para la importación 
de chapas de acero para la fabricación de horno rotativo 
con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Conceder a la firma «Sucecoral, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Montjuich, 15, el régimen de admisión 
temporal para la importación de chapas de acero, material 
base Rst 37-2, plaqueadas con una capa de acero inoxidable 
AISI-304 L o AISI 347 (P. A. 73.D.3,e), a utilizar en la fa
bricación de:

— Hornos rotativos, diámetro exterior 1.975. mm., y longitud 
18.200 mm., provistos de aros de rodadura, sistemas de rodillos, 
corona dentada y piñón; mecanismos de acción a base de re
ductor y motor de velocidad variable; sistema de martillos 
mecánicos; cuadro eléctrico, escalera y plataforma; todo ello 
destinado a la fabricación de tripolifosfato sódico, cuyo peso 
exportable se estima en 48.102 Kg. (P. A. 84.14.F) con destino 
a la exportación, entendiéndose que el producto exportado ha 
de contener las mismas materias importadas para su pro
ducción.

2:’ A efectos contables se establece que:
— Por un horno' rotativo cuyas características y peso se 

especifican en él apartado primero, se darán de bája en cuenta 
de admisión temporal los siguientes materiales:

Seis chapas de acero, material base Rst 37-2, plaqueadas 
con una capa de acero inoxidable AISI-304 L:

Dimensiones Peso unitario

Mm. Kg.

6.235 X 2.275 X (8 + 2) 1.135

Dos chapas de acero,1 material base Rst 37-2, plaqueadas 
con una capa de acero inoxidable AISI 347:

Dimensiones Peso unitario

Mm. Kg.

6.235 X 2.275 X (8 + 2) 1.135

No existen mermas ni subproductos.

3. ° La transformación industrial se efectuará en los locales 
de «Sucecoral, S. A.», sitos en Barcelona, paseo de Montjuich, 
números 13 al 23.

4. ° La transformación y exportación habrá de realizarse 
en el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de 
las respectivas importaciones de admisión temporal.

5. a El saldo máximo de la cuenta será de 9.080 Kg., enten
diendo por tal el que exista en cada momento a cargo del 
titular pendiente de data por exportaciones.

6. ° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz 
de Barcelona.

7. ° Los países de origen de la mercancía serán aquellos 
con los que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de; pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países 
en los casos que se estime oportuno.

8. ° Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los productos terminados, a exportar, quedarán 
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección 
General de Aduanas.

9.º La presente concesión se otorga por- un plazo de cuatro 
años, contados a partir de.su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesión caducará de modo automático si en el término 
de dos años, contados a partir de su publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna impor
tación al amparo de la misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de 
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposicio
nes que estimen más adecuadas para el desarrollo de la opera
ción en sus aspectos económico y fiscal.'

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15299 ORDEN de 20 de junio de 1975 por la que se pro
rroga el período de vigencia de la concesión de ad
misión temporal, otorgada a «Rafael Hinojosa, 
Sociedad Anónima», para la importación de papel, 
kraftliner, kraft cara blanca y papel semiquímico 
con destino a la fabricación de cajas de cartón 
ondulado.

Ilmo. Sr.: A la vista de la instancia formulada por la firma 
«Rafael Hinojosa, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogada 
la vigencia de la concesión de régimen de admisión temporal 
que le fué otorgada por Orden de 5 de junio de 1964 («Bo
letín Oficial del Estado» del 20), prorrogado por última vez el 
2o de junio de 1971,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la. Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Prorrogar por cuatro años más, a partir del día 20 de junio 
de 1975, el régimen de admisión temporal concedido a «Rafael 
Hinojosa, S. A.», por Orden de 5 de junio de 1964, para !a im
portación de kraftliner, kraft cara blanca y papel semiquímico 
con destino a la fabricación de cajas de cartón ondulado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15300 ORDEN de 20 de junio de 1975 por la que se conce
de a «S. A. F. E. Neumáticos Michelin», de San Se
bastián, la importación temporal de unas cámaras 
de aíre para neumáticos, para su reexportación con 
neumáticos y cámaras de fabricación nacional a 
Brasil.

Ilmo. Sr.: «S.A.F.E. Neumáticos Michelin», de San Sebastián, 
ha solicitado de este Ministerio la importación temporal de unas 
cámaras de aire para neumáticos para su reexportación con  
neumáticos y cámaras de fabricación nacional a Brasil;

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición cuarta dél Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por- las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Expor
tación, ha tenido a bien disponer: 

Primero.—Se autoriza a «S.A.F.E. Neumáticos Michelin», de 
San Sebastián, a importar temporalmente unas cámaras de aire 
para neumáticos, comprendidas en la licencia de importación 
temporal número 5-1813848, para su reexportación con neumáti
cos y cámaras de fabricación nacional a Brasil.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

15301 ORDEN de 20 de junio de 1975 por la que se pro
rroga el período de vigencia de una concisión en 
régimen de admisión temporal, autorizado a la fir
ma «Industrias Martí Tormo, S. A.», de Valencia.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expe
diente promovido por la firma «Industrias Martí Tormo, S. A.», 
en solicitud- de que le sea prorrogado el período de vigencia 
de' su concesión de admisión temporal, autorizado a la misma


